
  

 
 

 

RESUMEN DE ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISIÓN DELEGADA EN 2023 

• 25-01-2023. Modificación de la normativa de la temporada 22-23 y 23-24, aumentando el 
número de series máximas a 5 para completar la participación con inscripciones de los y 
las deportistas sin mínima acreditada en el Campeonato de España de Distancias Cortas, 
Campeonato de España Infantil y Cadete de Invierno y Campeonato de España Infantil y 
Cadete de Primavera en el caso que sea celebrado en piscinas con 6 calles. 

Modificación de la normativa de la temporada 22-23 y 23-24, incluyendo las finales B en 
el Campeonato de España Infantil y Cadete de Invierno. 

Artículos concernidos: 26, 31, 32 y 36. 
 

• 03-02-2023. Modificación de la normativa de la temporada 22-23 y 23-24, eliminando la 
obligatoriedad de enviar un protocolo de seguridad y desarrollo de las competiciones de 
ámbito autonómico para su validación.  
 
Artículo concernido: 3. 
 

• 08-02-2023. Aprobación de la nueva NORMATIVA DE DIETAS, VIAJES Y OTROS DERECHOS 
ECONÓMICOS, a propuesta de la Junta Directiva, para sustituir a la anteriormente 
existente, con entrada en vigor desde el 1 de enero de 2023. 
 

• 16-02-2023. Dar traslado a la Presidencia de la Real Federación Española de Salvamento y 
Socorrismo para que proceda a la convocatoria de elecciones a la Delegación Territorial de 
Andalucía, con fecha 20 de febrero de 2023. 
 

• 30-03-2023. Aprobación del nuevo Reglamento del Comité Nacional Arbitral. 
 

• 02-06-2023. Aprobación del acta de la reunión de 4 de junio de 2023 y ratificación de 
acuerdos telemáticos tomados entre el 5 de junio de 2022 y el 1 de junio de 2023. 

 
• 02-06-2023. Aprobación de las modificaciones presupuestarias que se indican a 

continuación: MD22-3, MD22-4, MO22-1, MO22-2, MO22-3, MO22-4 y MO22-5. 
 

• 02-06-2023. Aprobación de las tasas de e-learning de la temporada 22/23. 
 

• 16-06-2023. Aprobación de la modificación del artículo 5.4 de la Normativa de 
competición de las temporadas 2022/2023, 2023/2024 y 2024/2025. 

 
• 11-07-2023. Dejar sin efecto el artículo 79.1 de la Normativa de Competición de la 

temporada 2022/2023, suprimiendo el pago de la inscripción de 1.000,00 euros que 



  

 
 

establece el citado artículo, por participar en el Campeonato de España de Comunidades 
Autónomas, que tendrá lugar en Ceuta del 29 de septiembre al 1 de octubre de 2023. 

 
• 03-10-2023 Aprobación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2022, tras los ajustes 

introducidos por indicación de la Auditoría, según el acuerdo tomado por la Asamblea 
General en su reunión del día 3 de junio de 2023.   

 
• 07-12-2023 Aprobación Normativa de Récords.  

 
 


